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RESOLUCIóN AOMINISTRATIVA
Ciudad de l\¡éxico. a

La Subprocuraduría de Ordenamienlo Terr¡torial de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de l\4éxico, con fundamento en los art¡culos 5 fracciones I y Xl, 6 fraccióñ lV, 15 BIS 4
fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamieñto Territorial de la Ciudád de Méx¡co, 4 fracción lV, 52 fracción I y '10'1 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos eñ el expediente número PAOT-2o17-2260-5OT-
937 relacionado con la denuncia presentada ante este Orgañ¡smo descenkaiizado, emite la presente
Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Con fecha 14 de julio de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la lnformacióñ Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a solicilar
que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante esta lnstitución,
presuntos incumplimienlos en materia ambienta¡ (ruido) por las actividades de un establecimiento mercanlil
denomjnado 'Bar Victor¡a" ubicado en cal¡e lsabel la Católica número 92, Colonia Centro, Delegación
Cuauhtémoc; la cualfue admilida medianteAcuerdo de fecha 25 de julio de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron: reconocimientos de hechos, solicitudes de
informac¡ón y se anformó a la persona denunciante, en términos de los aliculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25
fracciones l, lV, V, Vlll y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terratorialde la Ciudad de México asícomo 90 de su Reglameñto
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En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
saguiente

De la ub¡cac¡ón de los hechos

De acuerdo con la denuncia presentada ante esta Entidad, el pred¡o objeto de iñvestigación se ubica en calle
lsabel la Catól¡ca número 92 Colonia Centro, Delegacióñ Cuauhtémoc

Derivado de la investioacióñ realizada por esta Procuraduria, se constató en el reconocim¡ento de hechos de
fecha 08 de septiembre de 2017 que el establecimiento mercantil objeto de la presente investigación se
ubica en el número 94 de la calle lsabel la Católica Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc.
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ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expedieñte, se analizó la normatividad aplicable en materia ambieñtal (ruido) como esr la Ley
Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México y la Norma Ambiental para la Ciudad de México
NADF-005-At\4BT-201 3 -----
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En razón de lo antedor, para los efeclos de la presente invest¡gación se ident¡ficará al predio denunciado por
las act¡vidades de "Cervecería", el ubicado en calle lsabel la Catól¡ca número 94, Colon¡a Centro,
Delegac¡ón Cuauhtémoc. --------------------

1. En mate.¡a amb¡ental(ruido)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado de conformidad con el Programa
Parcial de Desarrollo urbano "Centro Histórico" del Programa Delegacional de Desarollo Urbano vigente en
Cuauhtémoc, le corresponde la zonificación Hcfl2o (Habitacional con Comercio, 'ñúmero de niveles de
acuerdo a los criter¡os para determinar las alturas en zona histórica, se requiere Dictamen de la Dirección del
Patrimonio Cultural Urbano de la Secrelaria de Desaffollo urbano y Vivienda (SEDUVI) pára establecer la
altura pennitida,20% mínamo de área libre); donde 9l u9o de suolo para Ceruecería se encuentra
permitido

Derivado de los reconocim¡entos de hechos realizado por p€rsonal adscrito a esta Entidad en el predio
objeto de investigac¡ón, se constató un inmueble de 1 nivel, ocupado por una plaza comercial sin
deñominación. la cual cuenta con 4locales comerciales, uno de ellos es ocupado por el establecimiento
mercantil denominado "Victorias", con giro de cervecerla, cuenta con mesas al interior del local y en el
pasillo de la plaza, se constató el uso de una bocina para transmitir mús¡ca grabada. -----
La Dirección de Estudios, Oictámenes y Peritajes de Ordenarniento ferritorial de éstá Subprocuraduría,
realizó un estudio de emisiones sonoras en fecha 08 de septiembre de 2017, en el horario de 22:00 a la6
22:20 ho'as, identif¡cando que el grupo de música en vivo que ambienta el establecimiento, constituye una
fuente emisora que en las condiciones de operación presentes durante la medición acústica, generan un
nivel de fuente emisora corregido (NFEC) de 85.81 dB, lo que excede en 23.81 dB el lím¡te máxirño
permis¡ble de 62.0 dB(A) en el puñto de referencia (Pr) para el horario de las 20:00 horas a las 06:00 horas
de conformidad con la Norma Ambieñtal NADF-00tAl\4BT-2013. --
Al respecto y con el fin de que disminuyeran las molestias generadas por el ruido, esta Entidad solicitó al
propietario del establecimiento, el programa calendarizado de las actividades y med¡das de mitigación, a fin
de respetar ¡os límites máximos permisibles, sin que a la fecha de la emisión del presente se cuente con
respuesta. ------
Asi también, esta Entidad solicitó a la Dirección General Jurldica y de Gobrerno de la Delegación
Cuauhtémoc, enviar las documentales que acrediten la legalidad de las actividades del establecimiento
mercantil, y eñ caso de no contar real¡zar una visita de verificación, e imponer las medidas de seguridad y
sanc¡ones aplicables

Es importante referir que, los hechos objeto de la presente deñuncia se encuentran relacionados con la
resolución administrat¡va que recayó al expediente PAOT.20i6-3461-SOT-1387, de fecha 1'l de mayo de
2017, respecto a las emisiones de ruido generadas por el establecimiento mercantil denominado "Bar
Victoria", ubicado en calle lsabel la Católica n(¡mero 94, Colonía Centro, Delegación Cuauhtémoc. En dicha
resolución se concluyó lo sigurente
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1. Al pred¡o ubicado en calle lsabol la Catól¡ca núnoro 94, colon¡a Centrc, Delegac¡ón Cuauhlémoc, lo
cofiesponde la zooif¡cac¡ón HCH20 (Hab¡tacional con Coñerc¡o,' númerc de niveles de acueño a
los citerios para deteminat las altums en zona h¡stóica, so requ¡ere D¡ctamon do la Dirección del
Patimonio Cultuml Uñano de la Secretar¡a de Desanollo Uñano y V¡v¡enda (SEDUVI) pan
establecer la altura perm¡t¡da, 20% mín¡mo do área l¡bre); dondo el uso de suelo pa¡a ceNeceria se
encuentra permiüdo.

2. Deivado de los reconoc¡m¡antos de hechos rcal¡zados por personal adscito a osta Subprocuraduría,
se corslató un establec¡m¡ento mercant¡l denom¡nado "V¡cloias", con g¡ro de ceNeceria, el cual
cuenta con boc¡nas con mús¡ca grabada, las cuales generan un nivel de fúente em¡sota cofieg¡do do
70,96 dB, exced¡endo pot 10.96d8 el líñile rnáximo penn¡sible, establec¡do en la Noñna Ambiental

3. Conesponde a la D¡rección Gonoral de Vigilanc¡a Anb¡ontal de la Secretaria d6l Med¡o Ambiente de
la C¡udad do Méx¡co, real¡zar las acc¡ones de ¡nspecc¡ón y v¡g¡lanc¡a respecto al cumpl¡m¡ento do los
líñites máx¡mos pomlsóles de emlsiores sonoras de confom¡dad con la NADF-005AMBT-2013, y
env¡ar a esla Ent¡dad, el resultado de su acluación

Hago de su coñocimiento que el expediente de referencia se encuenlra en seguimiento, lo anterior, de
coñformidad con lo previsto en el articulo 101 último párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca de la
Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico

Al respecto, esta Subprocuraduria solicitó a la D¡rección Generalde Vigilancia Ambiental de la Secretaría del
N¡edio Ambiente de la Ciudad de [4éxico, las acciones de inspección y vig¡lancia en materia ambiental, al
establecrmienlo de referencia. ---------
La Resolución Administrativa, d¡ctada en fecha 1'1 de mayo de 2017, dentro del expediente PAOT-2016-
3461-S0T-1387, se considera como informac¡ón pública, de conformidad con la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\¡éxico, dicha resolución pL¡ede ser
consultada en la página de esta Procuraduría
http://www.paot.org.mrsasd02Íicheros/acuerdos/ac_pub/9883_RESOL_ADM.pdf; o bien, a través de la
Oficina de lnformación Púb¡ica de esta Entidad

Cabe señalar que el estudio de los hechos denuñciados, y la va¡oración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los art¡culos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico,90
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fracción X y 94 primer párrafo de¡ Reglamento de lá Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de N4éxico, de apl¡cación supletoria

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del O.denam¡ento Territorial de la
Ciudad de l\4éxico

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para su
archivo y resguardo

Asi lo proveyó y f¡rma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Te de la Ciudad de N¡evrco
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